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educativa, ubicados dentro del régimen del fundo legal municipal y/o de aquellos donde 
el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco , acredita la titularidad 
registra! y catastral, autorizando en Sesión d e Cabildo número 064/EXT/1 9-02-2026, 
celebrada con fecha diecinueve d e febrero del dos mil veintiséis, la emisión del 
Acuerdo o de lo que en s u caso resultare procedente , mismo que se resuelve al tenor 
de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

Primero. Que el Municipio es la base del federalismo mexicano. Además de estar investido 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, ostenta la autonomia constitucional para 
manejar libremente su hacienda pública de conformidad con la frac.ción IV del articulo 115 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como la fracción V del 
párrafo segundo del inciso g) del articulo 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

S egundo. Que el Municipio tiene su origen mediante expedición de Decreto por la 
Legislatura a través del cual se le dota de una superficie territorial a la que se denomina 
fundo legal en término de las fracciones 11 y 111 d el articulo 36 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Tercero. Que el Municipio, según las disposiciones contenidas en el inciso b) del párraf~ 
tercero de la fracción 11 del articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, asi como el inciso b) de la fracción 1 del articulo 65 de la Constitución Polltica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra facultado para que mediante 
acuerdo de la mayoria de los integrantes del Órgano de Gobierno, emita resoluciones que 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

Cuarto. Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamentales consagrados en la 
Carta Magna, así como en los tratados internacionales sobre los cuales sea parte. Por lo 
que, por d isposición de la propia Ley Fundamental, este Ayuntamiento de MACUSPANA, 
Tabasco, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derech os ~ 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, ' 
indivisibilidad y p rogresividad consagrados en el articulo 1° de la Constitución Polltica de \. 

1 los Estados Unidos Mexicanos, asi como 2 ° de la Constitución Polltica del Estado Libre y u.,¡ 
Soberano de Tabasco. 

Quinto. Que e l derecho humano de acceso a la educación se encuentra establecido en ~ 
el artículo 3° de la Constitución Politica Federal, asi como en la fracción XXXII del . 
párrafo quinto del artículo 2° de la Consti tución Estatal, por lo que, como garantia de · 
seguridad, los bienes muebles o inmuebles, servicios o instalaciones destinadas a la 
pres tación del servicio público de la educación, como parte del Sistema Educativo .....__, J 
Nacional, en términos de la fracción XI del articulo 31 de la Ley General de Educación~ y 
deben contar con certeza jurídica. la cual debe ser otorgada en f avor de quien e jerza 
su rectoría. es decir, e l Gobierno del Estado de Tabasco. por conducto de la Secretaria 
de Educación. en términos del articulo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

Sexto. Que la regularización de la propiedad destinada a la impartición de la 
educación, es un requisito sine qua non para la garantla del interés superior de la niñez, 
la cual es consagrada en e l undécimo párrafo del articulo 4 ° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, misma que se traduce como una consideración 
primordial según lo establecido en el segundo párrafo del articulo 2° de la Ley General de 
los Derechos de Nil'las, Nil'los y Adolescentes. 

2.~2:.6 

Mo~.:.rito 
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Séptimo. Que después de la revisión cartográfica y jurídica respectivamente efectuada por 
la Subdirección de Catastro y la Dirección de Asuntos Jurídicos, se confirma que los 
INMUEBLES EDUCATIVOS QUE SE DESCRIBEN EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, SE 
ENCUENTRAN DENTRO DEL RÉGIMEN DEL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, por lo que para la garantía del derecho humano a la educación pública, 
ESTE CABILDO CONSIDERA ATENDER EN SENTIDO FAVORABLE EL 
OTORGAMIENTO DE CERTEZA .JURÍDICA A LAS POLIGONALES DESTINADAS AL 
SERVICIO EDUCATIVO. 

Octavo. En correlación con el Considerando que antecede, se procede al análisis de 
TRES POLIGONALES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL RÉGIMEN DEL FUNDO 
LEGAL MUNICIPAL, por lo que al no formar parte de la propiedad pública, privada o social, 
corresponde a este Ayuntamiento dotar al posesionario del dominio pleno mediante 
el otorgamiento del instrumento jurídico que le acredite la propiedad. Esta facultad ha 
sido reservada al Órgano de Gobierno Municipal, quien, a criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tratándose de predios sin dueño que se ubiquen dentro del fundo 
legal, el Ayuntamiento puede válidamente cederlos porque constituyen parte de la 
hacienda municipal. (Amparo directo 504/73, Semanario Judicial de la 
Federación, Volumen 66 , Cuarta Parte, página 33, Registro digital: 241694); por lo que este 
Órgano Colegiado Municipal, considera viable trasladar del fundo legal municipal a la 
propiedad pública del Gobierno del Estado de Tabasco. para uso de la Secretaria de 
Educación, los siguientes polígonos: 

Superficie 
Documento Núm. (en metros Ubicación Medidas y colindancias 

cuadrados) anexo 

Al Noroeste: 54.36 metros con 
Acceso a calle Francisco Caballero. 

Carlos A . Al Noreste: 60.23 metros, con Copia simple del 
Madraza, del Francisco Caballero. plano individual 

1 . 3 ,675.97 poblado Tierra Al Sureste: 6 .98 Y 12.59 metros, de afectación con 

~ 
Colorada, con Toribio Zurita Caballero. cuadro de 

Macuspana, Al Suroeste: 39. 15, 59.17 metros, construcción 
Tabasco. con Toribio Caballero y 6 .22 con 

acceso a calle Carlos A. Madraza 
\J 

Camino Al Noreste: 29.02 metros, con 

vecinal, Acceso. Copia s imple del 

' 
Al Sureste: 24.84 metros, con colonia Tomas Carlos de la Cruz Antonio. plano individual 

2 . 696.79 Garrido Al Suroeste: 33.67 metros con de afectación con 
Canabal, Graciela Solano cuadro de 

Macuspana, Al Noroeste: 30.25 metros, con construcción 

"{ Tabasco Derecho de vía, (Camino Vecinal). 

Al Noreste: 40.71 metros, con 

Carretera Jorge Hemández Hernández. 

vecinal de la Al Sureste: 28.67 metros, Jorge Copia simple del 

ranchería Hernández Hernández. plano individual 
3 . 940.68 Al Suroeste: 36.27 metros, con de afectación con Simón Sarlat, María Magdalena Álvarez cuadro de Macuspana, Hernández. construcción Tabasco Al Noroeste: 21 .06 metros, con 

Derecho de vía (Carretera Vecinal) 

2.U2. 
1 ..... 

~ a~arlta 
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Noveno. Que los polígonos descritos en los Considerandos Séptimo y Octavo 
corresponden a la ubicac ión de infraestructura pública educativa d e los nive les 
b ásico y m edio, siendo las que enseguida se relacionan: 

Núm. Escuela C .C .T . S upe rficie Ubicación 

Telesecundaria Acceso a Calle Carlos A. 
1. "Ada Ramlrez de 27ElV0069H 3,675.97 m2 Madrazo, del poblado Tierra 

Rovirosa". Colorada, Macuspana, Tabasco, 

Preescolar Camino vecinal, colonia Tomas 
2. "Alcatraz". 27DEJN1 076J 696.79 m2 Garrido Canabal, Macuspana, 

Tabasco. 

Preescolar "Niños Carretera vecinal de la rancherla 
3. Héroes". 27DJN0633Z 940.68 m2 Simón Sarlat, Macuspana, 

Tabasco. 

Décimo. Que para efectos de enajenar los inmuebles señalados en el Considerando 
Séptimo, al tratarse d e poligonos ubic ados dentro d e l ré gime n d e l fundo le gal de la 
hacienda pública municipal, no surten efectos los re quisito s establecidos en las 
fracc iones 1, 11, VI y IX del a rtic ulo 233 d e la Ley O rgán ica d e los Municipio s del Estad o 
de Tabasco , toda vez que no existen a ntecedentes registrares de las poligonales a 
desincorporar del fu ndo legal, por lo que prevalece la inexistencia de escritura pública o 
documento privado que limite o impida la e najenación de los bienes inmuebles en comento. 

Undécimo. Que respecto a los demás requisitos establecidos en el artículo 233 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado, no es neces a rio acreditar lo e s tablec ido en 
las fracciones VI y X I del refe rido ordenamiento, toda vez que el b e neficiarlo s e rá el 
Gobierno del Es tado de Tabasco, por lo que no existe parentesco familiar por afinidad ni 
por consanguinidad , y los bienes inmuebles a enajenar no forma n y formarán parte del ~ 
servicio público municipal. ~ 

Duodé cimo. Que los planos individ uales de las poligonales, remitidos como documentos 
anexos a las solicitudes descritas en el párra fo quinto de los Antecedentes, han sido ~ 
validados por la Subdirección de Catastro Municipal, asl como por la Dirección de Obras 
públicas, como se acredita mediante los oficios integrados al expediente respectivo. 

D écimo Te rcero. Que por lo anteriormente expuesto , fundado y motivado, EL P LEN O DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
JUSTIFICANDO EL BIEN C OMÚN Y LA UTILIDAD PÚBLICA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA EDUCACIÓN, asi como en los términos de los y 
Considerandos y disposiciones legales invocados con antelación , se EMITE la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Prime ro .- Esta Autoridad Colegiada M unicipal es competente para resolver por esta v ia el 
asunto planteado, razón por lo cual conforme a l desahogo del NOVENO PUNTO DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 064/EXT/19-02-2026, los cinco regidores que 
integran este Cabildo d e Macuspana, APRUEBAN CON C INCO VOTOS A FAVOR Y 
AUTORIZAN D E FORMA UNÁNIME Y T OTALMENTE, LA ENEJENAC IÓN A T(TULO 
GRATUITO EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, TRES INMUEBLES EDUCATIVOS QUE SE UBICAN 

~ 2-U..!.b ,;;:.,. ..... .....; ...... 
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DENTRO DEL RÉGIMEN DEL FUNDO LEGAL MUNICIPAL, mismos que son enlistados 
e identificados conforme a las siguientes descripciones: 

S uperficie 
Uso de Escuela C. C. T. de Medidas y collndancla.s Ubicación 

DOIIaono suelo 

Al No roeste: 54.36 metros con 
Francisco Caballero. Acceso a calle 
Al N oreste: 60.23 metros, con Carlos A. 

Telesecundarla Francisco Caballero. Madrazo. del 
Servicio "Ada Ramlrez de 27ETV0069H 3 ,675.97m2 Al Sureste: 6 .98 Y 12.59 metros. poblado llerra 
educativo Rovlrosa". con Toribio Zurita Caballero. Colorada, 

Al S u roeste: 39.15, 59.17 metros, Macuspana, 
con Torlbio Caballero y 6 .2.2 con Tabasco. 
acceso a calle Carlos A . Madrazo 
Al Noreste: 29.02 metros. con 
Acceso. Camino 
Al S ureste: 24.84 metros, con vecinal , colonia 

Preescolar 
27DEJN1076J 696.79m' 

Cartos de la Cruz Antonio. Tomas Garrtdo Servicio 
"Alcatraz•. Al Suroeste: 33.67 metros con Canabal. educativo 

Graciela Solano Macuspana, 
Al Noroeste: 30.25 metros, con Tabasco 
Derecho de vía (Camino Vecinal). 
Al Noreste: 40.71 metros. con 
Jorge Hemández Hernández. Carretera Al Sureste: 28.67 metros, Jorge 

vecinal de la 
Preescolar "Nillos Hemilndez Hemández. rancherla Servicio 27DJN0633Z 940.68m2 Al Suroeste: 36.27 metros, con Héroes·. 

Maria Magdalena Alvarez Simón Sartal , educativo 

Hemández. Macuspana. 

Al Noroeste: 21 .06 metros, con Tabasco 

Derecho de vla (Carretera Vecinal) 

Se gundo.- Se autoriza al Lic. Gaspar T rinidad Diaz Falcón en su calidad de Presidente 
Municipal y Primer Regidor asi como a la Líe. Evelin Sugey Félix Hernández, Sindico de 
Hacienda y Segunda Regidora, para la firma y el otorgamiento de los respectivos titules de,;§'¡ 
propiedad municipal de los bienes inmuebles motivos de la presente resolución ~ 

Tercero.- Expidanse por triplicado los trtulos de propiedad municipales en favor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaria de Educación, generándose sus \.,J 
altas catastrales respectivas. 

Cuarto.- Actualicese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto.- Publiquese la p resente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

Transitorios. 

Artíc ulo Prim e ro .- En un plazo de diez dlas hábiles, posteriores a 
del presente resolutivo, remltanse los tltulos de propiedad 
correspondientes cédulas catastrales, a fa Secretaria de Educación. 

fa inscripción registra! 
municipal, con sus 

y 

Articulo Segundo.- lnscrlbanse los tltulos de propiedad municipal en el Registro Público 
de fa Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y Catastro Municipal. 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, A 
LOS DIEC INUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR 
LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024-2027 

2.02.0 ..... 
h'l o~or'-\ .a 
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DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, QUIENES FIRMAN AL MARGEN Y CALCE 
DE LA PRESENTE ACTA, POR Y A NTE EL SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.------------------------ --

LIC. JENNY VELÁZQUEZ PALOMEC 
HERNÁNDEZ TERCERA REGIDORA 

SINDICA DE HACIENDA 
Y SEGUNDA REGIDORA 

CILlA REYES 
CHEZ 

CUARTA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO D E TABASCO, PROMULGO LA: 
"RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE MACUSPANA, TABASCO, ENAJENA A TiTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, TRES BIENES INMUEBLES EN LOS CUALES SE ENCUENTRAN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS, UBICADOS DENTRO DE LOS REGiMENES 
DEL FUNDO LEGAL Y/0 DE LA PROPIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL"; PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; DADO 
EN LA SALA DE CABILDO, RESIDE N CIA OFICIAL DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIE NTO , A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL AfilO DOS MIL 
VEINTISÉIS, MISMA QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
N ÚMERO 064/EXT/19-02-20 

OSÉ CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO. 

~ ,¿-.J,¿6 
~ M o r g .,riLa 
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EL SUSCRITO C. JOSÉ CRUZ MONTERO, SECRETARIO DEL 
A YUNTA MIENTO 2024-2027 DE MACUSPANA, TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, -------

-- ------- ------------CERTIFICA-- - ------ --- --------

QUE LAS PRESENTES COPIAS CORRESPONDEN FIELMENTE AL 

ORIGINAL DE LA "RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
ENAJENA A TÍTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, TRES BIENES INMUEBLES EN LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS, 
UBICADOS DENTRO DE LOS REGÍMENES DEL FUNDO LEGAL 
Y/0 DE LA PROPIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL"; CONSTANTE DE 

SEIS (06) FOJAS ÚTILES QUE TUVE A LA VISTA. ---------------- -

SE EXPIDE ESTA CERTIFICACIÓN PARA LOS FINES Y USOS LEGALES 
PERTINENTES, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, EL 20 DE 
FEBRERO DE 2026, QUE PARA MAYOR CONSTANCIA FIRMO Y SELLO. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DO Y FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
s- rl ~~ .,, , 

... 
J • ;¡ti.• 

~ i~ ·~ -~ :-:st ·:a '\¿~" 
~ ::::::......_ 'At Sr!' 

C. JOSE CR:Mo-ERO . 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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